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INFORMACIÓN 5UJI3I`A A CLASIFICACIÓN: Lo presente InformocIOn quedo sujeto
O Ios disposiciones opIIcoI:IIes en rnoterio de tronsporencio
Por un uso responsobie cIeI ,c-o,oeI, fos copios o'e conocimiento de este osunto son

Í __ _ remitidos vio eIe-ctr-rinico.
AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS

_ PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 263132 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica de la Administración Rú blica Federal; 7 fracción
XIII, 85, 87, 88, 98 1-,I 91 de ia Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones EI, VII 3.fVl|I segundo párrafo de la Ley General
del Equilibrio Ecológico 1; la Protección al Ambiente; 4° fracciones II 51 III _de la Ley de Comercio Exterior; 107,108,110, 111,112,113,114,119 y12O del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción II ineiso d), 8 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII,
QUINTO segundo párrafo, SEXTO 3; SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu rales, publicado en
el Diario Ofšcial de la Federación el 27 dejunio de 2022, se expide la presente a favor de la empresa denominada:
NOMBRE O RAZON SOCIAL NRA 1 1 1 Na; DE BITACORA _
WORLD RESOURCES COMRANY WRE2-4O2SooITS OS/HO-OIST/os/22
SAMUEL ALBERTO TACEA OARCIA A A Se ›
REPRESENTANTE LECAL _ NR' DE '°*UT°R'Z*°*C'°“
Montes Apalaches 205 Altos 10, Colonia Lomas 2da. Sección I
CP. 78210, San Luis Potosí, S.L.P. _ DGGIMAR-E-0071/2022
Tel.'444 825 3724/ 444 8298065 ` '
Correo electrónico: StaCea@Wrcm><.COm Í

FECHADE EXPEDICIÓN U 9 VIGENOIAÍ

2022' Añü de Rfcardo Horas Magám precursor de ¡G A PARTIR DEL 30 DE AGOSTO DE 2022 AL 29Í DE AGOSTO DE 2023.

Í Í ReI.foIucIOnÍ Í ÍÍÍ I |_ _
_ NOMBRE DEL RESIDUO

LODO DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES DE OAWANORLASTIA, CUYA COMPOSICION QUIMICA ES: AOUA (N20) 41.41%,
SOLIDO SSS-1% (ALUMINIO (AI) 2.92%, ANTIMONIO (Sa) o.O29%, BISMUTO (ei) 0.59%, CARBONATO DE CALCIO (CSICO3) 24.sT%, CLORO
(CII 0.59 %, OXIDO DE COBRE (CLIO) I.TSs%, ELUOR IS) 0.0060/S, HIERRO IFAI O.ses%, OXIDO DE MAGNESIO (MgO) o_SeS%, OXIDO DE
MANOANESIO {MnO2) o.sSS%, OXIDO DE NIOUEL (NIO) 1.17%, AZUFRE (S) O.sSs%, OXIDO DE ESTAÑO (SnO2) O.5e5%, ZINC (Zn) OSSSR,
CLORURO DE SODIO (NaCI TT_5s%, OXIDO DE SILICIO (SìO2),,S.e5%_).
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A CANTIDAD DE SOLIDO O _ PROCESO AL QUE SE SOMETERA

EXPORTAR LIQUIDO ,IEL RESIDUO '-
TO><ICO, CORROSNO Y , _ RECICLAJETóxico AMBIENTAL so (TREINTA) TONELADAS SOLIDOÍ 17.56 TONELADAS (MEZCLA METALÚRQCA

LIQUIDO. I2.44TONELADAS TECNOLOGMAVANZÄDÂ)
l GENERADOR Y UBICACION DE Los RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA __ __
METALOR TECI-INOLOOIES ORERATIONS MEXICO, S_A. DE Cry. . Póliza de eegure Ne- 4-SUI-909-1 "e><Redide Ref Renfe! A
Calle uno NO. 265, Parquelndustrial Millenium, COI. Parque Indusláriai SUHHIIÍRTICR SRQUFUS (MÉXICO) 5-A CI@ C-V VÍQGFRR del 30 de
-:ISI Romer, C. R. Tasas, San LUIS Rapasí, SLR ' eseete de 2022 el 30 de egeefe de 2023 Í
RAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANASTTDESALIDA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA WORLD RESOURCES COMPANY
_ COLOMBIA, Nuevo LEÓN
8113W Sherman Street, Teiieson, Arizona, 85353, U.S.A.
Tel. 802 233 9166, Ext. 2310 Í Í Í ÍÍÍ Í ÍÍÍÍ Í

“TRIANSRORRTISTA (S) TIRO DE CONTENEDOR
TRANSRORTACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES REOIAS SA DE Cv. ÍIÍ9-_IÍ~O2ÍaÍD~I9 TRAILER CERRADO Í
EL DIRECTOR GENERAL |
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DR. ARTURO OAvII.AN GARCIA
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CP. 11320, Ciudad de Méyšie. ¿_'
Tel.D1 (5515-480 09üüwww.gob.n1¿)'semarnat __ . _i_ _ "

0107434 -
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN RERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMRLIRSE EN OTRAS OISROSICION ES
LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. '

SE EXRIDE LA RRESENTE AUTORIZACION RARA LA EXRORTACION DE RESIDUOS RELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJE (MEZCLA METALÚRGICA TECNOLOGIA AVANZADA), EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA
MISMA, SI LOS USA O MAN E:IA RARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.
LA RRESENTE AUTORIZACION ESTA SU:I ETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL RARA
LA RREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMRETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS OUE MEXICO SEA RARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES ARLICABLES_
l_A SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COM PETENTE.

E- MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE' LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABIL DAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR
DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOVIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR
CON ESTA-OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO
CONCEPTO.

MISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL RERORTE, CORIA DE LOS REGISTROS DE YERIFICACION CORRESRONDIENTES
LLADOS Y FIRMADOS ROR LA RROFERA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y NOVENO DEL ACUERDO QUE

ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMRORTACION Y EXRORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION ROR RARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, RUBLICADO EN EL DIARIO
OF CIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 2020. A

AS
SE

ROR EL INCUMRLIMIENTO DE LAS DISROSICIONES LEGALES ARLICABLES, LA SECRETARIA RODRA REMOCAR LA RRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO SO DE LA LEY GENERAL RARA LA RREMENCION Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS. _
EL TITU LAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE
O A LOS BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS AQUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTÍCU LOS 133 DE LA CONSTITUCION Y 85 DE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAM ENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES {LO CUAL HA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN] Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A LO ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA WORLD RESOURCES COMPANY, QUE DEBERA
ASEGURARSE DEL CUMPLlMIENTO_ DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCIÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE ÍDEBE MINIMIZAR LA GENERACIÓN Y VOLUMEN DÍE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU ÍIPOTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

Ejército Nacional NO. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel. 01 {55} 5490 0800 www.gob.mxfsernarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
I.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO, TRATAMIENTO O DISPOSICIÓN EINAL DE
LOS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE.

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEG RA-L DE LOS RESIDUOS
SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LATRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIOA
OTRO. '

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA.'DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJ___EN DE MANERA AMBIENTALMENTE
ADECUADA EN SU TERRITORIO. -._|

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS,
SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOSY SU ELIMINACION, QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PARTES TOMARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SOLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS 'I/OTROS DESECHOS SII I

A) EL ESTADO DE EXPORTACION NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL I/EFICIENTE,"'-._

C.c.e.p. Lic. Alonso Jimenez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente,;
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Airn. Ret. Felipe Solano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.m›:
_ic. Ricardo -Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepe.gob.mx
_ic. Rosendo González Cázares.- Director General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos 3: Fronteras.-Presentef
rosenclo.gonzalez@profepa.gob.m>c; foIrnedo@profepa.gob.mx; ear¬nigon@profepa.gob.mx
._ic. José Aarón Mendoza Ramirez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martinez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en e' Estado de Nuevo León. Presente.
_ic. Marcela Hernández Arista.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de San Luis Potosí. Presente.
ng. 3. Guadalupe Garcia Jiménez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estadode San Luis Potosi.~ Presente.
Dirección de Materiales y Residuos PeIigrosos.~ SEMARNAT.- Presente

I ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

- Expediente.
No. BITACORA.- UBIHG-0`I67ƒü5ƒ22; DGGIMAR-0'I230ƒ22ü6; DGGIMAR-0148012207
F.I. ZÚÍDEÍZOZZ; 24ÍUG¿I2U22¦ 29fÚ'?Í2ü22 '-,
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